
      

 
 

 

ADENDA No. 1 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 018 DE 2026 

 

OBJETO: “Suministro de tiquetes aéreos con cobertura nacional e internacional para el desarrollo y 
ejecución de los programas de la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – DSCI” 

 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en 
Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. “Saneamiento del proceso de selección” que 
establece “Si durante cualquier etapa del proceso de selección y hasta antes de la presentación 
de propuestas se advierte que no se cumplió alguno de los requisitos establecidos en el 
presente Manual o en la Ley, se podrá sanear el proceso y se continuará con el trámite 
respectivo en el estado en que se encuentre, siempre y cuando no altere la naturaleza del 

proceso”. y 9.4.11. “Adendas” del Manual de Contratación del FCP, versión 32 el cual establece: “En los 
procesos de participación plural, los análisis preliminares y sus anexos podrán ser modificados 
previa aprobación del Comité Técnico, producto de lo cual se generarán las adendas 
respectivas, las cuales deben ser publicadas en los términos del presente manual (…). (…)”, 
razón por la cual le es posible modificar el Análisis Preliminar y anexos, en caso de que sea necesario, en 
este sentido, con el fin de garantizar los principios de selección objetiva y transparencia en los procesos 

de contratación, procede a modificar el siguiente aparte del análisis preliminar y anexos, así: 
 

1. MODIFICAR, el ANEXO No. 22: ESTUDIO DEL SECTOR Y MERCADO, que para todos los efectos 
de la respectiva convocatoria abierta en curso, se cargará en documento independiente. 

 
 
Todas las demás condiciones consignadas en el Análisis Preliminar, el aviso de convocatoria y anexos 

continúan en los mismos términos y no son objeto de modificación.  
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiséis (2026). 
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